
Alio de 1898. Martes 1.® de Febrero Núm. 2S.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSGRICION.

Porun mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.. . . . 6 id.

Número suelto, ^» céntimos.
Los .anuncios se insertarán al 

precio de ÍA5 céntimos por línea

Laá leyes obligarán en la Penín- ' 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- i 
rritorios de Africa sujetos á la legis- ! 
lación -peninsular, á los veinte días i 
de su promulgación, si en ellas no se ■ 
dispusiere otra cosa. ■

Se entiende hecha la promulga- j 
ción el dia en que termine la inser- ■ 
ción de la ley en la G-aaeta. \

(Artíeulo 1.® del Código Civil visen te. J ¡

PUNTO DE SUSCRICiON.

En Ia Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

La^ suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PA.RT3S OE''IOI^L

Presiilenfiia del Conseje de Ministros.
SS. MM. el Rey y lía Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 31 de Enero de 1898.,)

Secciori segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gober

nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión de seis 
Concejales del Ayuntamiento de Abanilla, 
decretada por V. S. en 1.” de Diciembre últi
mo, con fecha 8 del actual, ha emitido el 
siguiente dictamen;

«Exemo. Sr.: Con Real orden de 24 de 
Diciembre último, comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V. E., «e remitió á 
informe de la Sección el expediente relativo 
á la suspensión de seis Concejales del Ayun
tamiento de Abanilla, provincia de Murcia.

Los interesados D. Bartolomé Gaona, 
D. José Ruiz, D. Ramón Rocamora, D. José 
Riquelme, D. Pedro Rivera y D. Domingo 
Peñaranda, han dejado de asistir á las sesio
nes desde su elección, á pesar de las con tínuas 
excitaciones de la Alcaldía, lo que se acredita 
en certificación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento; formado expediente para iur- 
posición de multas á los Concejales mencio
nados, el Gobernador, en vista de que no 
asisten, á pesar de haber sido apercibidos y 
multados, acordó la suspensión en l." de Di
ciembre.

El Negociado corre.?pondiente en ese Mi
nisterio, considerando justificada la providen
cia de dicha Autoridad entiende que procede 
confirmaría, previo informe de la Sección dei 
Consejo de Estado á los efectos dei art. 191 
de la ley Municipal.
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El expresado González, con fecha 24 de 
Agosto último, presentó una instancia solici
tando que se designase un Concejal que le 
sustituyese en sus cargos, por tener que au
sentarse por tiempo indefinido. La Corpora
ción acordó desestimar la instancia, por no 
haberse fijado, plazo, y etta acuerdo se comu
nicó al interesado en 29 de Septiembre. Des
de entonces González, á pesar de las excita
ciones que se le dirigieron^ dejó de asistir á 
las sesiones y actos onciales a que estaba obli
gado á concurrir, y la Alcaldía mandó se ex
pidiese la certificación oportuna.

El Gobernador en providencia de 1.® de 
Diciembre último, decretó ja suspensión de 
Gonzalez en los cargos de Concejal y primer 
Teniente Alcalde del Ayuntamiento de For
tuna.

El Negociado correspondiente en ese Minis
terio, considerando justificada la providencia 
del Gobernador, opinó que procedía confir
maría, previo informe de. esta Sección, álos 
efectos del art. 191 de la ley Municipal:

Visto el art. ,98 de la misma, que impone 
á los Alcaldes, Tenientes y Regidores la obli
gación de asistir puntualmente á todas las 
sesiones ordinarias y extraordinarias de la 
Corporación municipal, no impidiéndolo justa 
causa, que acreditarán en su caso.

Visto el art. 117, que dice: <el Alcalde y 
los Tenientes necesitan licencia del Ayunta
miento para ausen-tarsé del término por más 
de ocho días. En ningún caso dejarán de dar 
aviso previo al que haya de reemplazarlos, y 
además lo comunicarán por escrito al Ayun
tamiento cuando la ausencia exceda do dos 
días»:

Visto el párrafo tercero del art. 180 según 
el cual,los Ayuntamientos y Concejales incu
rren en responsabilidad por negligencia ú 
omisión, de que pueda resultar perjuicio á los 
intereses ó servicios que están bajo su custo
dia:

Considerando que el interesado abandonó 
su cargo, pudiendo sér este un hecho consti
tutivo de delito;

La Sección opina que procede confirmar la 
providencia del Gobernador de la provincia y 
remitir los antecedentes á los Tribunales.»

Y conformándose S. ;M. el Rey (Q. D.. G.), 
j y en su nombro la Reina Regente del Reino,

Visto ol art. 98 de la misma, que impone 
á los Alcaldes, Tenientes y Regidores, la 
obligación de asistir puntualmento á todas 
las sesiones ordinarias y extraordinarias de là 
Corporación municipal, no impidiéndoselo 
justa causa, que acreditarán en su caso.

Vista la certificación expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento de que se trata, en 
que consta que algunos de los Concejales 
mencionados no han concurrido á más sesio
nes que á la piimera, en que tomaron pose
sión, y otros sólo á algunas que en él mismo 
documento se indican, y que á pesar de haber 
sido apercibidos y multados, insisten en no 
cumplir la obligación que les impone la ley:

Vista la Real orden de 22 de Septiembre 
de 1880; pudiendo este acto de desobediencia 
estar comprendido en el Código penal:

Considerando que este abandono de sus 
deberes ha debido ocasionar perjuicios graves 
á los intereses públicos que les están enco
mendados;

La Sección es de parecer que procede con
firmar la providencia del Gobernador, proce
diendo pasar el tanto de culpaá los Tribu
nales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde áV; S. muchos 
años. Madrid 19 de Enero de 1898. Rw2 y 
Ccipdspon.—Sr. Gobernador civil de Murcia.

Pasado á informe de la Secion de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension de don 
Jesús González Jimenez en los cargos de 
Concejal y primer Teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento de Fortuna, decretada por 
V. S. en 1? de Diciembre;último, ha emitido 
con fecha 8 del actual, el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: Con Real orden de 21 de 
Diciembre último, comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V. EZ, se remitió á 
informe de esa Sección el expediente relativo 
á la suspension del Concejal y primer Tenien
te de Alcalde de Fortuna (Murcia,) D, Jesús 
González Jimenez.
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con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo.digo á V. S. para su co- 
noeimiento y demás efectes, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Enero de 1898.—^/?uZ.í 
y Capdepón.-^St. Gobernador civildeMurcia.

- • • ■ ’ (Gaceta del ^9 de Estero de 1898.}

Ministerio de Gracia y Justicia.

limo. Sr.:: Vista la instanciá elevada á este 
Ministerio poj D. Antonio Gil Montejano so
licitando se le autorice para verificar en el 
Palacio ú Hotel de Ventas públicas que se 
projpone establecer én estai Corta exposiciones 
isuce'sivas de los, objetos qu'e deban ser subas
tados Judicialmente; poder vender condicio
nalmente dichos objetos, subordinando esta 
venta condicional al resultado que ofrezca en 
cada caso la subasta judicial, que ha de tener 
lugar con arreglo, á la ley, y encargarle de la 
custodia de;efectos con el carácter de depósito 
judicial:. ;

Visto el expediente con tal motivo .ins
truido:

Considerando que la solicitud formulada 
por el recurente, en cuanto á la exposición de 
objetos y ventas condicionales, limitándolas á 
los efectos-muebles, tiene por principal objeto 
facilitár las subastas judiciales en beneficio de 
las partes interesadas, y mejorando este ser
vicio sin contrariar los preceptos de la ley 
procesal ni. faltar á ninguna de las formalida
des por ella.establecidas:

Considerando que el disponer la adminis
tración de justicia en todo momento de un 
Hotel de Ventas para constituir los depósitos 
de efectos muebles, vendrá á satisfacer una de 
las necesidades más sentidas en los Juzgados da 
estaCapita!,quenocuentan con locales adecua
dos ni con medios para llenar tan importante 
servicio; habiendo ya solicitado de este Minis
terio con otro motivo la instalación de dichos 
depósitos la Asociación de propietarios de 
Madrid: ^

Considerando, por tanto, que el proyecto ¡ 
encierra una novedad, conocida y desarrollada ' 
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con éxito en otros países, que puede ser acep
table y provechosa en muchos casos á los in
tereses de los particulares, y encaminada al 
mejor y más segnro cumplimiento del propó
sito de la ley que establece la forma en que 
han de realizárse las subastas;

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo, de 
acuerdo con lo informado por esa Presidencia 
y por la Sala de Gobierno del Tribunal Supre
mo, ha tenido á bien autorizar á D. Antonio 
Gil Montejano, para que verifique exposicio
nes públicas, en el H©tel de Ventas que se 
propone establecer en esta Corte de los efectos 
muebles que en virtud de orden judicial se 
depositen y custodien en el mismo; realizar 
ventas condicionales de ellos y admitir depó
sitos judiciales, todo con sujecion á las reglas 
siguientes: .

. l.'’ Los efectos mue.bles.que hayan de ser 
objeto de subasta judicial podrán . depositarse 
y custodiarse en el Hotel de Ventas públicas, 
siempre que lo solicitaren las partos interesa
das y el Juez respectivo lo acordare, convi
niendo admitirías á dicho establecimiento. 
Las partes que soliciten el depósito y custodia 
en el Hotel de Ventas públicas de los efectos 
muebles en que tengan interés, quedarán so
metidas, por virtud: de dicha petición, á lo 
que respecto á exposiciones, ventas condicio
nales y subastas definitivas se dispone en las 
reglas siguientes,

2 .'‘ Podrán veriñearse en el Palacio ú 
Hotel de Ventas exposiciones sucesivas de 
dichos efectos muebles que en él se custodien, 
marcándolos con los precios de las distintas 
subastas judiciales á que queden sujetos, con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento civil.

3 .“ El Hotel de Ventas podrá vender 
condicionalmente, cubriendo el tipo de la 
respectiva tasación, los objetos expuestos al 
público que visite dichas exposiciones, rete
niendo el objeto vendido hasta el dia en que 
tenga lugar la subasta en el Juzgado corres
pondiente.

El establecimiento presentará al efecto en 
el Juzgado el día de la subasta una relación 
de todos los objetos vendidos condicional
mente.

Si no hubiere mejor postor en la subasta 
judicial, el Juzgado confirmará la venta con-
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¿icional concertada por el Hotel; si lo hubie
re, la venta condicional será nula y sin nin
gún valor ni efecto.

El establecimiento, como postor que es 
en todo caso para los efectos cuya venta ten
ga concertada, quedará responsable del precio 
ofrecido en la venta condicional, y para res- i 
ponder de él constituirá, antes de comenzar 
sus operacicnes, una fianza general en metá
lico de 5.000 pesetas.

Los Juzgados cuidarán de anunciar las su
bastas conjunta ó separadamente, como vie
nen haciéndolo, á fin de que no surja dificul
tad ni confusion en cuanto á los lotes.

4? El Hotel de Ventas, previo manda
miento judicial, se encargará del transporte 
dentro del radio de la población, de la exposi
ción, anuncio en su Boleím y custodia de los 
efectos muebles durante su exposición, perci
biendo el 5 por 100 de la tasación judicial 
que produzca venta.

El establecimiento responderá de la desa
parición de los objetos, por cualquiera cau
sa que sea, ál precio de su primera tasación.

5.* El Hotel de Ventas se encargará de la 
custodia y conservación de los objetos muebles, 
con carácter de depósito judicial, siempre que 
le convenga, disponiéndolo el Juzgado corres
pondiente. Los derechos de depósito que ha 
de percibir en cada caso, sean ó no vendidos 
los objetos depositados, se fijarán de acuerdo 
con las partes, y no habiendo acuerdo, por el 
Juez.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de áV.I. muchos años. Madrid 21 de Diciem
bre de 1897.—Gíroisard.—Sr. Presidente de 
la Audiencia de Madrid.

{Gaecta del 6 de Enero it 1898.)

Sección quir|la.

Don Greg^orio Nuñez Anciles, Abogado del 
Ilustre Colegio de Valladolid y Escri
bano del Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de la 
misma.

Doy fé: Que en los autos que se dirá ha 
recaído la Sentencia cuyo encabezamiento.

parte dispositiva y final de la misma son del 
tenor literal siguiente:

Encabezamiento.—En la Ciudad de Valla
dolid, á primero de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y siete, el Sr. D. Manuel 
García y Lopez, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos ejecutivos 
promovidos por D. Santiago Herrezuelo Gu
tiérrez, mayor de edad, prestamista y vecino 
de esta Ciudad, representado por el Procura
dor D. Fernando Lopez-Puga, bajo la dirección 
del Licenciado D. Teodosio Infante Paniagua, 
contra D. Francisco Montes, tambien mayor 
de edad, militar y vecino de Madrid, sobre 
pago de mil ciento veinte pesetas, intereses 
estipulados y costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Qué debo man
dar y mando seguir la ejecución adelante y 
con el importe dedos derechos embargados al 
ejecutado D. Francisco Montes y Allende, 
segundo Teniente del Regimiento de Caballe
ría de Lusitania, de guarnición en Madrid,, 
hacer completo pago al ejecutante D. Santia
go Herrezuelo Gutierrez, vecino de esta 
Ciudad, de la suma de mil ciento veinte 
pesetas de principal, intereses estipulados 
desde el vencimiento del pagaré presentado y 
en la forma que del mismo resulta, costas 
causadas y qué se causen é intereses de esta!5 
una vez tasadas y liquidadas en los propios 
términos, limitando el embargo á la quinta 
parte del sueldo que disfruta el ejecutado.

Einat.—Así por esta mi Sentencia cuyo 
encabezamiento, parte dispositiva y final de 
la misma se insertará en el Boletín Oficial 
de la provincia, notificándose además en los 
estrados del Juzgado por la rebeldía del eje
cutado, definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Manuel García y Lopez.

Lo relacionado así más por menor resulta 
de los autos referidos y lo inserto concuerda 
literalmente con su original obrante en ellos 
y mi Escribanía á que me remito. Y para su 
inserción en el Boletín Oficial de la provin
cia, pongo el presente en Valladolid á siete 
de Septiembre de mil ochocientos n(»venta y 
siete—Licenciado, Gregorio Nuñez.

Talón núm. 10.

Valladomb: Imprenta y Encuademación dal Hospicio provincial.
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